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Artículo quinto. - El Ministro de Agricultura. dictará las
normas e instrucciones que considere precisas para el mejor
cumplimiento de cuanto se dispone en este Decreto.

As! lO dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agr1eultul'a,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTJU1

DECRETO 2572119'1U, de 2J de julio, por el que se
declara de 1ttilidad pública la concent1'aclón paree-.
laMa de la zona de El Fresno I Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de El Fresno (Avila). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Mini5terto de Agricultura, han moti
.vado la realización por el Servicio Nacional de COncentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentrnc!ón parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en· la vigente Ley
de Concentración .Parcelaria. texto refundido de ocho de n~

viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modifica.
ciones contenidas en la. Ley de Ordenación, Rural de veintis1ete
de julio de mil novecientos sesenta. y ocho. y previa delibera
ción del Consejo de MinIstros en su reunión del dta diez de
julio rle mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.---.8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcela-ria de la zona de
El Fresno (Av11a), cuyo penmetro será. en principio. el del
ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perfmetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil· nove
cientos sesenta y dos.

Articulo' segundo.-Se autoriz.a el Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela.ria
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de a.por
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrtcola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del artIculo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria

ArtIculo tercero.-La adquisici6n y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras. territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona· se reglrAn· por
la citada Ley de Concentración parcelaria. (X)D las modifica,..
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de· veint1s1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiCiones
de igual o tnferior rango se opongan a.lcumplinllento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para
dictar las disposiciones comp1ementarias que rE!'Quiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d.e Agricultura.
TOMAS ALLENDE y GAROIA-BAXTER

DECRETO 2573/1970, de 23 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la· concenttacWnparce
laria de la zona de Gemuño (AvílaJ,

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.,.
s1ón parcelaria de la zona de Gemuño (Avila). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma..· en ·sollcitUCl de
concentración dirigida al Ministerio de· AgricUltura. han. moti.,.
vado la realizaciÓTIpor el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirtlms
tanelas y posibilidades técnicas que concu.rten en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia. de llevar
a cabo la concentración parcelaria por ~zón de- utilidad p11
bUco..

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se esta1;)lece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de lID
viembre de Ihil novecientos sesenta y dOS¡. con ·las .modifica,.

ciones contenidas en la. Ley de Ordenación. Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ochó. Y previa del1ber&
ción del Consejo de Ministros en su reunión del d1a diez de
JulIo de mil novecientos setenta,

t;¡f:OPONGO

Articulo prlmero.---Se decia,ra de utilidad pública y de ur-
gente ejecución 13. concentración parc~laria de la zona de
Gemufio (AvUa). cuyo perImetro será. en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho pertmetro que.
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartad.o b) del articUlo diez de la Ley de Concentración Par
celaria.. texto ret'uBdldo de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta, y dos.

ArtIculo segundo.-Sc autoriza el Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas :lo la concentración, y se de'clara que las mejoras de
interés agrícola prtvado que se acuerden gozarán de los benE?
ficios máXimos sobre colonizaciOn de interés local; todo ello
en los casos y con :los requisitos y efectosdetermlnados en los
parrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribucIón de tierras.
la concentración paréelaria "S las obras y mejoras territoriales
que se lleven a (~abo por el Estado en esta zona se regirAn por
la citada Lev de Concentración Parcelaria. con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y 001\10.

Articulo cuarto.~Quedan derogadas cuantas dIsposiciones
de Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del IJre
sente Decreto, facultá.'1dose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias q".re reqU1era la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

As! 11;' dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BA.XTER

UE:CRETO 257411970, de 23 de julio, por el que se
declara áe utilidad pública.la concentración paree
im'ja de la zona de Ml¿ñochas (Avfla).

Los acusados c.aracteres de gravedad que ofrece la disper~

si6n pareelaIia de la z.ona de Muñochas (Avila), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de AgricWtura. han moti
vado la realización por el Servicio NacIonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que conourren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parceiaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
'Culada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de. mIl novecientos sesenta y dos. con las modifica,..
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa del1bera.
c!ón del Consejo de Ministros en su reunIón del d1a. cUez de
julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejooución la. concentración parcelaria de la zona de
Muñochas (Avila), cu.yo perímetro será. en prfuctpio. el del
término mupicipal del mismo nombre. Di(l'ho perímetro qUE?
dará en definitiva modtiicado en los casos a que se refiere el
apartado b) del t\I'ticulo diez de la Ley de Coacentraclón Par
celaria. texto refundido de ocho d·e noviembre de mil nov~
cientos sesenta y dos.

Articulo segUI~da.-8e autoriza el Il)stttuto· Nacional de C<r
Ionización y al .. Serviq;io Nacional de Concentración Parcelaria
y OrdenacIón Rural pa~ ad.4Uirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden g~n de los bene
ficios máXimos sobré coIónización de interés local; todo ello
en Jos casos· y con los requIsitos y efectos deterna1na.dos en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citade. Ley de Concen·
tración Parcelarta_

Art1c\llo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las· obras y m.ejoras temtorialea
que se lleven a cabo por el Estado en est& zona se reglrAn por
la citada Ley de Ooncentr~ión Parcelaria., con las modifica
c1qnes contenidas en la de Ord'enaeién Rural de veint1s1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto, - Quedan derogadas euan~ disposiciones
de twual o inferior ra.ngo se opongan al cumplimiento del pr&o


